
LA REPUBLICA 
SUPLEMENTO DEL DIARIO OFICIAL 

Director: ARISTIDES R. SALAZAR Imprenta Nacional Jefe de Redacción: .ARTCRO R. CASTRO 

- 11 
ANO l. II SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. - VIERNES 30 DE JUNIO DE 1933. 11 ll No. 179 

, 

EDITORIAL 

Verdadero objetivo de las Ferias Nacionales 
Pasando a otro aspecto de las festividades

las agostinas deben interesarnos en gran 
manera-, bueno es decir que debemos 
preocuparnos porque el viajero del inte
rior, y más todavía el que llega de los paí
ses vecinos, encuentre entre nosotros res
peto y consideraciones, facilidades, hon
radez, protección, todo en forma amplia 

Las festividades que, por espacio de dos y 
más días-a veces una semana-celebran 
los grandes y pequeños poblados de la 
República, no tienen, como pudiera su
ponerse, el objeto único de procurar al 
público solaz y divertimiento. Puede ser 
ese un aspecto indispensable de tales ac
tos., pero no la razón primordial que los 
-origina. El motivo verdadero estriba en 
causas más fundamentales y útiles: ne- ' 
cesidades que proceden de la urgencia 
vital de las muchedumbres. Prueba de 
que ~s una verd~d lo que afirmamos, es 
el desarrollo inusitado que para entonces 
adquieren las actividades del comercio lo
cal y concurrente, cuyos productos llegan 
a alcanzar demanda cuantiosa. Y en ese 
orden, las festividades a que nos referi
mos, aparte de su aspecto puramente ju
biloso, tienen el valor, más significativo, 
de procurar movimiento, vida y expan
sión a· las expresiones sanas del trabajo, 
al tiempo que ganan crédito e interés 
nuestras capacidades productoras en el 
ánimo observador del visitante. 

Por todo ello es que resulta indicado buscar 
recursos que hag·an de esos actos verda
deras exaltaciones de la modalidad de 
nuestro pueblo que en su mayoría es la
borioso, inteligente, entusiasta, y, sobre 
todo, cordial y generoso, con· el corazón 
abierto para cuantos se acercan a él. Las 
exposiciones de muestras-sobre cuya 
importancia tanto hemos insistido-son, 
sin duda, uno de los medios más adecua
dos para llenar el propósito a que hace
mos referencia, pues esos certámenes, co
mo todos saben, tienen la virtud de agru
par grandes contingentes de personas 
que, sin mayor esfuerzo, sino en forma 
grata y a,trayente, admiran lo que es ca
paz de producir el esfuerzo nacional, ya 
sea que se trate de productos agrícolas, 
industriales o artísticos. La valorización 
de las pequeñas industrias, rama de 
nuestra actividad que tan importantísi
mo papel está llamada a desempeñar, en 
el resurgimiento económico del país. de
be entenderse que tiene en las exposicio
nes el vehículo de propaganda más cómo
do y provechoso. 

y expontánea y no sólo de parte de las au
toridades-que siempre lo han hecho así 
-sino de la sociedad en general, a modo 
que se sientari ellos, como en su propia 
localidad, alegres, comunicativos y con
fiados. 

Sobre este particular, el Ministerio de Go
bernación ya impartió atinadas órdenes 
para que durante las fiestas agostinas 
próximas, no vaya a repetirse lo que ocu
rrió en la Semana Santa anterior, cuando 
la excursión guatemalteca fue objeto de 
engaños y explotaciones, por parte de co
merciantes y propietarios de hoteles poco 
escrupulosos, así como por motoristas que 
cobraron cinco y seis colones por hora en 
el valor de transporte automovilístico. 
Debe hacerse, por su puesto, algunas hon
rosas excepciones en este sentido; pues 
no faltan las personas que tienen una vi
sión honrada y justa del porvenir de sus 
negocios. Saben ellos, en efecto, que pro• 
ceder en aquella forma poco honesta es 
alejar al visitante, es provocar su descon
fianza y hacer nacer en su mente la idea 
de que nosotros queremos burlarnos de 
su buena fe. 

Por eso, queremos insistir sobre el útil y ver
dadero objetivo de las ferias y fiestas pa
tronales; esto es, que no se trata única
mente de oportunidades para que el pú
blico goce, se divierta y descanse, sino de 
algo mejor, que propende a estimular las 
actividades sanas del país, a valorizar los 
frutos de su trabajo, a remover la muerta 
condición del comercio, a establecer., en· 
fin, lazos de inteligencia y cooperacil. 
entre los pueblos y los hombres q ne, por,. 
razones de vida, necesitan compenetrar
se y marchar unidos hacia la conquista d~' \ 
porvemr·. v .;eY 
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COPIA DEL ALEGATO DE BUEN.APRUEBA 
P1·esentado por el Apoderado Especial del Snpren10 Gobierno, en el juicio seguido 
contra la Compañía del l\fercado de San SalYador, para que se declare la nulidad 

de la Contrata de 14 de diciembre de 1904 

Señor Juez General de Hacienda : 

Como parte demandante en el juicio ordinario seguido 
ante su digna autor idad contra la Compañía del Mercado 
de San Salvador, a fin de que se declare la nulidad absolu
ta que vicia la contrata celebrada por el Gobierno que pre. 
sidió don Pedro José Escalón y la expresada Compañía con 
fecha 14 de diciembre de 1904, "para la construcción de un 
nueYo Mercado en esta capital", contrata en la. que ade,más 
se prorrwa por veinte y cinco años la original de 1884, me 
corresponde exponer el alcance jurídico de las pruebas ren
didas por mí y los fundamentos doctrinales que apoyan la 
demanda en todos sus puntos. 

Nada podré decir sobre la te'Sis que sostiene el apre
ciable abogado de la Compaiiía, por haberse limitado a. 
enunciarla en su escrito de contestación a la demanda. y 
esto en términos en extremo lacónicos, que no ofrecen ma
teria para un análisis. 

Debo limitarme, entonces, a considerar las pruebas y 
principias jurídicos en que se basa la acción propuesta. 
para lo cual intentaré hacer una exposición metódica y cla
ra;. 

LA REPRESENTACION QUE SE ME HA CONFIADO 

Establece el Art. 213 Pr. que "El Estado, cuando se 
trata de sus bienes y derechos será representado por el fi':s
cal de hacienda o el que haga sus Yeces o por la petsona 
a quien éste, en YÜ"tud de autorización del l\linisterio res-
pectivo. confiera poder ... ... " Tal precepto tiene sin 
duda como antecedente legal lo consignado en el Art. 370 
(Yigente) del Libro Catorce de la Codificación de Leyes 
Patrias de 1879. Dice este artículo, refiriéndose al fis
cal de hacienda: "Su oficio será pedir como parte en repre
sentación del fisc;o en todo Jo que le interese ciYil o cri-
minalmente ...... ". 

Según las disposiciones citadas, correspondía al ii'scal 
de hacienda entablar, como representante legal del fisco, 
la acción que ha dado origen a este juicio. Pero el l\Iinis
terio respectiYO. haciendo uso de la facultad que Je recono
ce el Art. 213 Pr., dispuso-y el Consejo de l\Iinistro·s lo 
ratificó de manera expresa (Acta del 4 de no,iembre de 
1~32)-que actuara )'O en sustitución del señor fiscal, 
desde luego en la forma y carácter representatiYo en que 
este funcionado lo habría hecho, en cumplimiento de la 
misión que la ley le confía. 

Acatando lo acordadq por el Supremo Poder Ejecuti. 
"º• el señor fiscal ·de hacienda me confirió el poder especial 
del Gobierno de la República. para que "en nombre del mis
mo, representando a la Nación", promoYiera este juicio de 
nulidad contra la Compañía del l\Iercado de San Sakador. 

PUNTOS ESElNCIALES DE LA DEl\IANDA 
•· 

~ - Creo necesario, por razón de método. enumerar los 
puntos esenciales que contiene la demanda interpuesta, 
para referirme después a cada w10 de ellos con la exten 
sión que requiera su estudio. Estos puntos son: 

lQ-La contrata primitiva celebrada entre el Supre. 
mo Gobierno y los señores Manuel Esteves, hijo. Francis
co Sagrini y Santiago Me. Kay, con fecha 27 de febrero 
de 1884, J)ara la construcción del Mercado exi':stente en la 
antigua plaza de Santa Lucía, es válida, y ha debido por 
lo mismo producir todos sus efectos legales. 

2°-Para hacer efectivo eI derecho del Gobierno o de 
la Municipalidad de San Salvador de comprar el edificio 
del Mercado, conforme al Art. 3<1 de la contrata de 1884 
arriba citada, o pa1 · ,qne el mencionado edificio pasara a 
ser propiedad naciona~ sin pagar ninguna indemnización 
a los concesionarios, c. \iforme al Art. 4Q de la misma con-
:·ata, principió a correr el t iem po fijado para tales efectos 
lesde el día 19 de octubre de 1887. 

3<>- La contrata adicional suscrita entre el Gobierno 
que presidía don Pedro José Escalón y la Compañía del 
::.\Iercado de San Salvador. con fecha 14 de diciemb1·e de 
l 204, "para la construcción de un nuevo Mercado en esta 
capital'', y prórroga de la contrata de 1884, es nula de ple. 

no derecho por haberse omitido en su celebración un re
quisito esencial establecido por el Art. 131 de la Constitu
ción Política, y por lo mismo no ha podido producir nin. 
gún efecto. 

4·1-La nulidad ab'soluta que , icia la contrata de 14 
de diciembre de 1904 aparece de manifiesto en su tenor 
literal. 

5·1-Por razón de la nulidad apuntada, no tienen va
lor alguno las ampliaciones a que se refiere ei Art. 5<1 de 
la contrata de 14 de diciembre de 1904 relatiYas a los pla
zos fijados en la contrata de 27 de febrero de 1884 : el 
primero, para que el Gobierno o la l\fonicipalidad pudieran 
comprar el edificio del l\Iercado construído eu la plaza de 
Santa Lucía; y el segundo, para que dicho edificio pasara 
a ser de propiedad nacional. 

6~-Los funcionarios que intervinieron en el conve. 
nio de 14 de diciembre de 1904, actuaron fuera de los lí
roitc·s de su mandato legal, y, por lo mismo, ese convenio 
no obliga a la Nación. 

7°-Los contratistas, conociendo nuestras leyes, pre
vieron en el contrato de 1884, que. si llegaba el caso de 

' erjgir un nue\'O Mercado, concurrirían, a virtud de la li. 
citación legal respectiva, otros proponentes. 

89-La tercera contrata, celebrada como adicional a 
las anterior('s. entre el Gobierno y la Compañía del Merca
do de San SalYador con' fecha 29 de marzo de 1910, para 
la constrncción de otro edificio de l\Iercado en solar pro
pio de la indicada Compañía, ha caducado, y 

9·1-Proc<'de condenar a la Compañía del Mercado de 
San Salvador a que entregue al Gobierno, como repre
sentante de la Nación, el edificio construído por los con
tratü,tas en .la plaza de Santa Lucía. el saldo líquido de las 
rentas que dicha Compañía ha percibido desde la expira
ción del plazo de la contrata de 188-1. proYenientes del 
1\Iercado. más los intereses legales respecti,-os, lo mismo 
que a la devolución del terreno de propiedad nacional fa. 
cilitado por el Gobierno para la obra. También procede 
la condena de la Compañía demandada en Ia·s costas del 
juicio. 

CONTRATA DE 1884 

Corre agregado al juicio (folio 16) el ejemplar del 
Diario Oficial número 59 del Tomo 16. edición correspon
diente al 8 de marzo de 1884, presentado con la demanda 
como anexo número 1, en el que aparece el texto <le la 

·contrata que celebraron el 27 de febrero del año mencio
nado el General Adán l\Iora, Miuistro de Fomento en la Ad
ministración Zaldívar, a nombre del Gobierno, y los seño. 
res EsteYes, Sagrini y l\k. Kay, así como el decreto legis
latho por el que se aprueba dicha contrata. Se refiere és
ta a la construcción del edificio para l\Icrcado público que 
fué levantado en la plaza de Santa Lucía. 

Expuse en la demanda que la contrata de 188.J. dió orí. 
gen a un juicio que promovió contra los concesionarios el 
fiscal de hacienda. en cumplimiento de instrucciones del 
Gobierno que presidía el General l\Ienéndez, juicio en el 
que se pidió la declaratoria de 1iulidad de la mencionada 
contrnta y que fué resuelto en definitint por sentencia de 
de la Honorable Cámara de Tercera Instancia con fecha 
21 de febrero de 1887. declarando no existir en el convenio 
del 84. el vicio de nulidad alegado por el representante del 
fisco. 

Para el caso actualmente en discusión interesa mucho 
el recuerdo del asunto a que me refiero. 110 porque tenga 
relación alguna con el que me ha tocado promoyer. sino por
que, trahfoclose del l\Iercado. invita a considerar las leyes que 
entonces :-e aplicaron para resoh·er aquel .inicio y las que 
ahora nos rigen y deben servir de fundamento para decidir 
el que está hoy en conocimiento del señor Juez. 

Al respecto, basta decir que a la fecha en que se cele. 
bró la contrata con los señores Esteves. Sagrini y Me. Kay, 
e·staba en vigencia la Constitución Política de 1883, y en 
ella 110 aparece ninguna disposición que obligara al Poder. 
Ejecutivo a cumplir, tratándose de contratas que compro
metan los fondos nacionales, los requisitos que le impo:Q.e 
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ahora el Art . 131 de la Constitución en vigor, o sean: la 
publicación previa de la respectiva propuesta en el perió-
dico oficial y la licitación pública. · 

L-os requisito·s anotados debían cumplirse en aquella 
época por la .Junta de Hacienda, en caso de tratarse de in. 
versión de fondos nacionales. Así lo disponía la ley se
cundaria contenida en el Art. 6, Libro Catorce de la Nueva 
Codificación de Leyes Patrias de 1879. 

Y no sólo hay que considerar que no significan lo mis
mo Ia·s expresiones ''L~VERSION DE FONDOS NACIO
NALES" y "COMPROMETER FONDOS NACIONALES", 
ya que hay marcada diferencia entre invertir o gastar o co
locar dineros públicos y dejarlos solamente comprometidos 
mediante un convenio. sino que es de positiva trascendencia, 
desde el punto de vista jurídico. que el texto de una sim
ple ley secundaria, modificado en su alcance, pase a la 
categoría de precepto constitucional, lo que equivale a con
ve:rtirlo por su import;mcia en un principio básico de nues
tro Derecho Público. 

Si la disposición contenida e11 el Art. 131 de la Carta 
Fundamental vigente hubiera existido en la Constitución 
de 1883, los tribunales habrían declarado nula la contrata 
celebrda por el Gobier;no y los señores Esteves. Sagrini 
y Me. Kay, puesto que por ella se comprometieron fondo~ 
nacionales al destinar para los gastos <le la obra la amor. 
tización de doscientos mil pesos de la deuda pública, y ha
bría servido de fundamento legal al fallo la circunstancia 
de que no se publicó en el Diario Oficial la propu~sta de 
los contratistas ni medió licitación pública, preceptos que 
son ahora de Derecho Público y cuya contravención Pl"O-
duce objeto ilícito. Art 1333 C. . 

Resuélto el as1into que promovió la contrata de 1884 
en la forma que indico. hay que partir de la base de que 
dicha contrata debe tenerse como válida. 

Por su Art. 3 queda estipulado que los señores Este. 
ves, Sagrini y Me. Kay, o la Compañía que se constitu
yera, gozarían ele todo el producto del Mercado. esto e'S, 

· de las rentas provenientes del mismo, por el término de 
veinte y cinco años, a contarse desde el día en que fuera 
puesto a) servicio público; y cumplido ese tiempo. el Go
bierno, o la Municipalidad ele esta ciudad, podrían comprar 
el Mercado a sus dueños. . 

Según el Art. 4 de la mi-sma contrata, sí no convinie. 
re al Gobierno o a la Municipalidad hacer uso de la facul
tad que se les reconoció de comprar el Mercado. la concesión 
respectiva debía considerarse "de hecho prorrogada por 
quince años más", y vencida esta prórroga de hecho, "el edi
ficio y sus anexidades--dice el Art. citado--pa.sarán a ser 
propiedad nacional, sin da.1· ninguna remuneración a Este
ves, Sagrini y Md. Kay o a la Compañía a quien eUos tras
pasen este contrato·•. 

Más adelante demostraré que la fecha precisa que 
debe servir de punto de partida a los dos plazos seña
lados en los ArtSi. 3" y 4" de la contrata de 1884, es el día 
19 de octubre de 1887. 

Si desde ahora se dá por fijada esta fecha, el primer 
pJazo de veinte y cinco años. después del cual habrían po
dido el Gobierno o la Municipalidad capitalina comprar el 
Mercado a sus dueños, venció el día· 19 de octubre de 1912: 
y el segundo plazo. que se refie:re a la prórroga de hecho 
por quince años má·s, expiró el día 19 de octubre de 1927 
fecha en la que, según la propia contrata, el Mercado y sus 
anexos dejarían de pertenecer a los concesio11arios. con. 
virtiéndose en bienes de la Nación. 

No se dió cumplimiento a esta última base de la con
cesión. como es sabido. por haberse i11terpue!'lto' el contra
to ampliatorio de 14 ele diciembre de 1904. suscrito cuan_ 
do estaba cerca de finaliza¡- el plazo de los 25 aiios ele que 
trata el Art. 3? ele la contrata de 1884. 

ESCRITURA PUBLICA DE 19 OCTUBRE OTORGADA 
POR EL GOBIERNO Y LA COMP A&IA DEL MERCADO 

Presenté con la demanda (Anexo número 2) un tes
timonio extendido por el señor Secretario de la Corte Su
prema de Justicia. a las once horas y media del día clie7, 
y ocho de marzo en curso. de la escri~ura pú~lica celebradá 
en esta ciudad, a la.--; tres y media de la tarde del día diez 
y nueve de octubre de mil ochocientos ochenta y siete, 
ante el Escribano don Fernando Ayala, por el señor Secre
tario ele Estado en el Despacho de Fomento y Beneficen
cia, doctor don Hermógenes AJvarado, especialmente a.u. 
torizado por el Gobierno, y el doctor don Jacinto Caste
llanos, en concepto ele apoderado general de los accionis
tas del Mercado. escritura originada de habe1°se declarado 
válida la contrata de 1884 y cuyo objeto fué. como lo ex
presa, "poner término a las dificultades que han surgido en. 

.. 

tre el Gobierno y los accionistas respecto al cumplimiento 
de dicha contrata de parte del primero". 

Al otorgarse la escritura relacionada se tomó en cuen-
ta que el Mercado de la plaza de Santa Lucía no pudo po_ 
nerse al se1Ticio público en el plazo de das años conta
dos desde el comienzo de los trabajos de construcción, co
rno se estipuló en el Art. 2 de la contrata, debido proba. 
bleroente a las divergencias que surgieron entre el Poder 
Ejeci.lth·o y los contratistas a raíz de la celebración del con. 
Yenio. En tal virtud, y siendo que la fecha en que el Mercado 
se abriera aL público debía tenerse, -según el Art. 3 de la 
-contrata. como el día inicial del plazo de la concesión otor
gada por el Gobierno a los empresarios, los otorgantes del 
instru111ento a que aludo estimaron h,dispensable señalar 
cc,n toda tlaridad la fecha de que debía partise para contar 
dicho plazo. Con este fin, se incluyó en la escritura la cláu- .., 
sula que literalmente dice: "Para los efectos del derecho que 
tiene el Gobierno o la Municipalidad de esta ciudad. de com
prar o adquirir sin ninguna indemnización el edificio, con. 
forme al artículo tercero de la contrata relacionada, se en-
t icnde correr el tiempo desde la fecha de esta escritura". 

Ln. escritura tiene fecha 19 de octubre de 1887, y, por 
lo tanto, es éste el día inicial del plazo a cuyo vencimiento 
pudieron el Gobierno o la Mu11icipalidad comprar el Merca. 
do. S.i de·sde el mencionado día se cuentan los veinte y 
cinco años a que se refiere el Art. 3 de la contrata, resulta: 
que el día final del plazo señálado en ese A.rt. fué el 19 
de octubre de 1912; y que la prórroga de hecho por quince 
años más de que trata el Art. 4 de la misma contrata, que 
se originó de 110 haber hecho ni el Gobierno ni la Munici
palidad ninguna gestión para comprar el Mercado, expi
ró el 19 de octubre de 1927. 

Al iniciarse el .término probatorio solicité que, con las 
formalidades de ley y citación de las partes, se procediera 
a la confrontación del testimonio pre-sentado por mí y ex. 
tendido po1· el señor Secretario de la Corte Suprema de Jus
ticia. con la matriz respectiva registrada en el protocolo 
del Escribano Público don Fernando Ayala del año de 1887, 
operación que se practicó con asistencia del apoderado de 
la Compañía demandada, quedando consignado en el acta 
correspondiente que en dicho protocolo aparece la escri
tura, a los folios del ciento cuarenta y ocho al ciento cua
renta y nueve, exactamente como consta en el testimonio 
de que hago alu'Sión!-

Si no se hubiera celebrado la· citada escritura, es evi
dente que habría de aplicarse, en lo que respecta a la obli
gación de los contratistas o de la Compañía que organiza. 
ran sobre dar principio a la construcción del Mercado y 
de ponerlo al servicio del público, lo que de modo terminan
te establece el Art. 2° de la contrata de 1884. Dice este 
Art. que los concesionarios ·se obligan a comenzar la obra 
a los tres meses de aprobado el convenio y a concluirla, 
abriéndola seguidamente al servicio público, lo más tar
de, dos años después de principiados los trabajos, salvo 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Aprobado el contrato por la Cámara de Diputados el 
27 de feb1·ero de 1884 y public"ado el decreto correspon. 
diente con la sanción de.l Poder Ejecutivo el 3 de marzo 
del mismo año, los trabajos de construcción del edificio de
bieron iniciarse según el convenio, en junio, y concluirse, 
lo más tarde, en junío de 1886, poniéndola. al servicio pú
blico. 

El Art. 3° de la misma contrata del 84 dió a los. _c.on. 
cesionarios o a la Compañia que fundaran el derecho .-de 
vxplotar el l\Iercado por veinte y cinco años, contados des
de el día en que fuere puesto al servicio público, y como 
Jo::; plazos para comenzar la obra y para abrir sus puer
tas •suman en total dos años y tres meses. a partir de la 
aprobación legislativa del convenio, el año inicial del plazo 
de explotación habría principiado evidentemente en 1886. 

Es de presumirse que, por el desacuerdo surgido entre 
el G9bierno y los contratistas, que originó el juicio enta. 
blado por el p1·imero contra los segundos, se estimó justo 
tomar en cuenta las demqras sufridas por los concesiona
rios en el cumplimiento de la oblig_ación que contrajeron 
por ef Art. 2~ dei eonvenio,- en cuánto i ooner en servicio 
el Mercado. y que haya obedecido a tal· ciri::.;;tstancia el 
propósito de beneficiar a los contratistas, dándc:ie~ , ;.!!}a 
prórroga de más de un año en la determinación del plazo 
de explotación de la obra, o sea a partir del 19 de octubr" ,:ti 
de 1887. fecha en que se celebró la escritura de arreglo ª'-r 
que me vengo refiriendo. ; 

Al pedir que el testimonio respectivo se agregara al l>Jt 
juicio que se ventila, dí por reconocida y acepta.da, de parte ./ 
<le mi mandante, la prórroga e-stipulada en beneficio de 1 
compañía demandada, y por lo miSllJ.O, reconozco y acer 

'/ 
/ -
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que el plazo de explotación del Mercado por los concesio. 
narios principió' a correr ¡;,19 de octubre de 1887. 

CONTRATA ADICIONAL A LA DE 1884, 
DE 14 DE DICIEMBRE DE 1904 

Como anexo número 3 de la demanda, presenté al se
ñor Juez una certificación extendida por el señor Ministro 
de Gobernación, que contiene el texto de la contrata cele. 
brada con fecha 14 de diciembre de 1904 como adicional 
a la de 1884, por el señor Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Fomento, doctor don Pío Ro
mero Bosque, en representación del Gobierno, y don Ar
turo Bustamante, en representación de la Compañía del 
Mercado de San Salvador, contrata que en sus puntos esen. 
ciales se refiere a la construcción de un nuevo Mercado 
en tres solares de propiedad de la Compañía y a la pró
rr-0ga, por veinte y cinco años más, del tiempo concedido 
en el Art . . 39 de l·a contrata de 1884 para la explotación del 
Mercado de la plaza de Santa Lucía por parte de la Com
pañía concesionaria. También contiene la certificación 
que cito los acuerdos expedidos por el Poder EJecutivo y 
el Congreso Nacional, en virtud de los cuales fué aproba
da la contrata de 1904. 

No obstante el valor legal que como documento autén
tico corresponde a la certificación presentada, me pareció 
conveniente a los intereses que se me han confiado pedir 
en el término de prueba que se compulsara en autos la con
trata de 14 de diciembre de 1904, con citación del apode. 
1·ado de la Compañía demandada. Esta diligencia dió 
oportunidad, tanto al señor Juez, como al abogado de la 
parte contraria, de examinar minuciosamente el texto del 
convenio original, conservado en el archivo del Ministe
rio de Gober11ación, las firma!s que lo autorizan y el tenor 
y forma en que están suscritos los acuerdos de aprobación 
respectivos. 

La compulsa fué hecha con la corrección legal nece
saria, y apa1·ece en el juicio del folio 43, vuelto, al 48, 
vuelto. 

Expuse en la demanda-y voy a demostrar ahora con 
más extens!l, argumentación--que al celebrarse la contrata 
de 14 de diciembre de 1904 no se llenaron los requisitos pre. 
vios que prescribe el Ar~- 131 dé la Constitución Política, 
o sean los de publicación de la respectiva propuesta en el 
Diario Oficial y licitación pública, y que, por haberse omi
tido tales requisitos, quedó dicha contrata viciada de nu
lidad absoluta. 

La disposición constitucional citada dice en lo condu. 
cente: "El Poder Ejecutivo no podrá celebrar contratas 
que comprometan lw fondos nacionales, sin previa publi
cación de 1a. propuesta en el periódico oficial y licitación 
pública". 

Contiene esta ley una terminante prohibición : el Po. 
der .Ejecutivo no podrá celebrar la clase de contratas a 
que se refiere, sin cumplir de modo previo los requisitos 
que ella le impone. Es, por lo tanto, una ley prohibitiva 
que, como las de su clase, tiene por fundamento gi·aves ra
zones d.e conveniencia pública. Mira, nada menos, que 
al buen manejo o administración honra<la y prudente de 
los fondos de la Nación. 

De modo que, si el Ejecutivo celebra una contrata por 
la que comprometa fondos nacionales, sin publicar antes la 
propuesta respectiva y omitiendo la licitación, realiza un 
acto expresament7' prohibido por la le:y, y la ley que tal 
acto prohibe es la Ley 'Fundamental, que cristaliza en su 
articulado los principios del Derecho Público salvadoreño. 

. La sanción de un acto como éste, señalada por el Art. 
10 del Código Civil, en concordancia con otras disposicio
nes que después citaré, es la nulidad absoluta; y como se 
trata -,1~ proveer a un objeto de conveniencia pública, no 
se deJ..'.ní de ap1icar esa sanción , aunque se probare que 
el acto no ha sido contrario al fin de la ley. (Art. 11 C.) . 

. Ampliaré en el lugar correspondiente la argumenta
ción sobre el vicio original que afecta a la contrata de 14 de 
diciembre de 1904, y voy a ocuparme por ahora de expo
ner las razones legales que existen para aplicar al caso que 
se discute lo preceptua_cfo en -e! A-rt. L'H de la Constitución, 
es decir. que la coriirata combatida comprometió fondos 
nací~ 

Según el Art. 3o. de la contrata de 1884, los coñcesio
«"trios gozarían de los rendimientos del Mercado por el 
,mnino de veinte y cinco años. a contar de la fecha en que 

t uera puesto al servicio público. Expirados estos veinte y 
1 neo años, el Gobierno o la Municipalidad podrían com-
~a ... e1 edificio ; pero, al no hacer uso de esta facultad, la 
-~ ,;;, 5n <lel Mercado quedaría prorrogada de hecho por 
J !l"1. 'OS más, y vencida esta prórroga, el edificio y sus 
capüt 
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anexos pasarían a la Nación en propiedad, sin tener ésta 
que pagar ninguna indemnización a los contratistas. 

Es preciso considerar qué clase de obligación contra
jeron los concesionarios a favor de la Nación salvadoreña, 
representada por el Gobierno, al suscribir aquéllos el con
trato de 1884, a fin de determinar el derecho correlativo 
que de esa obligación se origina y de qué naturaleza es es
te derecho. 

Nadie podrá negar que se trata de una obligación a 
plazo. El compromiso formal de los concesionarios era 
entregar el Mercado a la Nación, sin ningún desembolso 
para ésta, en u;n día fijo, cierto y determinado, que inde
fectiblemente debía de llegar. 

"Plazo--dice el Art. 1365 C.-es la época que se fija 
para el cumplimiento de la obligación, y puede ser e.xpre• 
so o tácito". 

En la contrata de 1884 se estipuló un plazo de veinte 
y cinco años para que el Gobierno pudiera comprar el Mer
cado, y otro más, de quince años, para que dicho Mercado 
pasara a la Nación sin desembolso alguno para ésta. La 
suma de estos plazos asciende a cuarenta años cabales, tér• 
mino fatal de la concesión otorgada a los contratistas. 

En consecuencia, desde el día en que fué suscrito ese 
contrato, adquirió la Nación el derecho de comprar el Mer
cado, por medio del Gobierno, a la expiración de los veinte 
y cinco años fijados, y al mismo tiempo, el derecho de re
clamar su entrega, sin pago alguno, a la terminación de los 
quince años subsiguientes, ya que la facultad que le fué re
conocida en el contrato para verificar la compra dependía 
única y exclusivamente de su propia decisión, llevando a 
cabo o no el negocio, según le conviniere. 

En su carácter representativo pudo muy bien el Go
bierno, inmediatamente después de suscrito el contrato de 
1884, y sabiendo que los cuarenta años, suma de los plazos, 
tendrían un término seguro, negociar el Mercado para 
que un tercero lo reclamara a su tiempo, o comprometer 
en forma legal las rentas futuras del mismo, renunciando 
des~ luego a su derecho de comprar el edificio. Si pudo 
haber procedido en la forma supuesta, es indudablemente 
porque adquirió la Nación un derecho firme desde el mo
mento en que el Gobierno otorgó la concesión. Hay que 
tomar en cuenta que no era el caso de una simple especta. 
tiva, más o menos probable o sujeta a circunstancias in
ciertas, sino algo positlvo y desprovisto de eventualidades 
que pudieran hacer ilusorio su derecho. 

Esta es ocasión de observar que la Municipalidad de 
San Salvador no fué parte en el contrato de 1884, y. por 
lo mismo, como persona jurídica independiente, no quedó 
obligada por dicho contrato en lo que respecta a las con
diciones convenidas por el Gobierno para la adquisición 
del Mercado, o sea por un valor efectivo y al contado, re
lacionado con su rendimiento neto, bajo la base de interés 
del 10% anual. (Art. 3o. del convenio). 

Con la autorización legal procedente, puede el Gobier
no afectar o comprometer las rentas nacionales futuras, 
para fines de orden administrativo. Por ejemplo: se tra
ta de la construcción de un Palacio de Justicia, y en las ba
ses de licitación correspondiente se determina que el pago 
de la obra se hará con el producto de determinadas rentas 
aduaneras, a partir de 1940. A esto no habría nada que 
objetar. Si hay quien acepte esa base del negocio, el con
trato que la contenga sería legítimo y correcto, toda ,·ez 
que las rentas aduaneras afectadas al pago tie11en necesa
riamente que ser efectivas e ingresar a las cajas fiscales. 
Igual cosa podría decirse si el Gobierno acuerda ofrecer 
en pago de la obra las rentas futuras del Mercado a 
partir del día en que pasare éste a ser de propiedad de 
la Nación. 

Siendo, como he dicho, la obligación de la Compañía 
relativa a la entrega del Mercado una obligación a plazo, 
puesto que tal entrega debía verificarse en la fecha fijada 
para la terminación de la concesión otorgada a los contra
tistas, las disposicio!lPS legales que rigen esta obligación 
son las que contienen el Título V del Libro Cuarto del Có
digo Civil. El Art. 1369, último del mencionado Título 
V, dice: "Lo dicho en el Título IV del Libro 3o. sobre las 
asignaciones testamentarias a día se aplica a las conven
ciones." 

En el Capítulo que trata de esta clase de asignaciones 
testamentarias, se hace una distinción cuidadosa entre las 
asignaciones desde día cierto y determinado, que nunca. 
son condicionales, y las otras asignaciones a plazo, que 
pueden tener el carácter de condicionales. 
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pués de dicha desaprobación, con el interés del 1 % mensual." 
Basta. leer este artículo para quedar bien enterado 

de que la Compañía obtuvo, mediante pago al Gobierno, los 
valiosos privilegios de explotar un nuevo Mercado y de 
seguir cobrando en su exclusivo beneficio los rendimientos 
del antiguo. 

Muy poca cosa es la a de cincuenta mil pesos si 
\Se compara con lo que producen dos Mercados. Si juzgamos 
por el dato consignado por el señor Inspector de Socieda
des Anónimas en su certificación agregada a los autos a 
fojas 30, en la que dice que desde 1927 a 1932 ha reparti
do la Compañía del l\Iercado a sus accionistas DOCE CO
LONES por acción, o sea un total de q):90,000.00 por cada 
año, y suponiendo. muy por lo bajo, que el Mercado de la 
plaza de Santa Lucía sólo rinde un beneficio neto de . . . . 
(ft 45,000.00 anuales, tendremos que, desde 1927, en que de
bió entregarse a la nación el edificio, hasta la fecha, ese 
Mexcado ha prouucido a los accionistas <¡¡; 270,000.00, más 
o me:µos; y si nos alargamos a considerar todo el plazo de la 
prórroga concedida por el contrato de 1904, los interesados 
en este negocio recogerán en total nada menos de ....... . 
(ft 1.125.,000.00. 

¿ Corresponderá la insignificante suma recibida por el 
repl'esentante de la nación en Hl04 a los cuantiosos rendi
mientos que calculo·? ¿ Se tomaron en cuenta. los intereses 
públicos al acordarse el otorgamiento de esa concesión? Y 
debo preguntar por último ¿ habría pasado lo mismo si se 
cumple con la sabia previsión de los legisladores del 86 
contenida en el Art. 131 de la Ley Fundamental? 

Como quiera que sea, el precio de ~ 50,000.00 fijado 
a los privilegios de la contrata de 1904 no fué publicado 
nunca como base de la licitación, ni como propuesta de la 
Compañía para que otros postores la mejoraran. Basta es
ta conclusión para los fines legales del juicio que se me 
encargó entablar. 

Los contratistas de 1884 previeron la licitación para el caso 
de que se construyera un nuevo mercado 

Aunque ya lo dije ampliamente en la demanda, debo 
repetir aquí que quedó previsto pm,· los firmantes del con
trato dé 1884, y desde luego aceptado por ellos y sus su
cesores, que si era necesario erigir un nuevo Mercado ha
bría que procederse previamente a la licitación pública. 
Asegurando desde entonces sus intereses, quedó consigna
do, indudablemente a petición suya, que si se juzgaba útil 
y practicable la "erección de otro (Mercado), los entonces 
dueños del Mercado (el de la plaza de Santa Lucía) tendrán 
derecho prefe~ente a todo otro proponente, en condiciones 
iguales para Ja ejecución de la nueva obra". 

No hicieron mal los empresarios señores Esteves, Sa
grini y Me. Kay. Dieron muestras de conocer nuestras le
yes. Lo que admira es que, llegado e1 caso, no sirvió de nada 
su previsión; la olvidaron sus sucesores y el Gobierno de 
aguellos tiempos. 

El vicio de nulidad absoluta ae la contrata de 1904 

Llega ahora la oportunidad de considerar las razones 
en que se apoya la nulidad de la conti-ata de 1904, por la 
que se dió auto1·ización a la Compañía demandada para 
construir un nuevo Mercado y se prorroga, además, el pla
zo de explotación del existente en la plaza de Santa Lucía 
por veinte y cinco años, prórroga que puede llegar a ser de 
cuarenta años si el Gobierno no compra el edificio, según 
lo estipulado en el Art. 59 de la citada contrata. de 1904. 

Hecho atrás el análisis detenido de la prueba, se en
cuentra que, no obstante haberse comprometido fondos na
cionales al suscribirse el convenio de que me ocupo, falta
ron para su validez legal los procedimientos previos de la 
publicacíón de la propuesta en el "Diario Oficial" y la li
citación pública, violándose así Jo que en forma terminan
te establece el A.rt. 131 de nuestra Constitución Política. 

Es un axioma jurídico que toda persona perjudicada 
por una violación de la ley, tiene acción para que el d~
cho sea restablecido y para que se le indemnicen los per
juicios consiguientes. Cuando se trata del derecho priva
do, esta. acción corresponde a los individuos, y también al 
Estado Político en el ejercicio de aquellos derechos en que 
actúa como persona particular. Cuando, en cambio, es el 
orden público el afectado, y por consiguiente la sociedad 
la ofendida, corresponde a ésta, por medio del Ministerio 
Fiscal, obtener de los tribunales el resarcimiento de per
juicios, ::r la vez que la sanción penal aplicable al transgre
sor de la ley, en su respectivo caso. Es innegable que, e11 
nuestra legislación, como en la de cualquier país civilizado, 
se garantiza la acción de toda persona para obtener que se 

restablezcan sus derechos afectados por el acto violatorio 
de la ley y se le determinen compensaciones adecuadas por 
los perjuicios sufridos. 

Existen algunas excepciones, y entre· ellas una que, 
por haber sido considerada en artículos de prensa aludien
do al caso en estudio, la examinaré ~n las líneas que siguen. 

El Art. 1553 de 1rnestro Código Civil, al referirse a la 
nulida.d absoluta en los contratos, establece que esta nuli
dad "puede alegarse por todo el que tenga interés en ello, 
,excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, 
sabiendo o debiendo saber el ,·icio que lo invalidaba". De 
este precepto legal se ha quel'ido arrancar en los artículos 
de prensa a que me refiero la conclusión de que la nación, 
por haber sido parte representada en la contrata de 1904, no 
puede demandar la nulidad de ésta. El argumento es un 
tanto peregrino, pues desatiende el carácter especial de los 
contratos en que se afectan los intereses de la nación y en 
que ésta. por su carácter de colectividad, se encuentra 
siempre representada por funcionarios, a quienes señala po
deres limitados de acción. Entramos. pues, en el régimen 
del mandato; y a la luz de las disposiciones legales que a 
él se aplican, hay que examinar si la nación puede o no 
reclamar contra la validez de actos realizados por sus re
presentantes excediendo sus poderes. La. tesis general ju
rídica sobre esta materia es que el mandatario que excede 
los términos fijados para su mandato, deja de representar 
a su mandante para com·ertirse en un simple agente oficio
so, cuyos actos necesitarán, para ser válidos, de la 1·atifi· 
cación del mandante, y le sujetarán a personal responsabi
lidad, si no fueren ratificados; pero en este último caso, 
el mandante queda por completo libre de obligación. Esta 
tesis, confirmada por los Arts. 1920 y 1910 C., aparece, en 
cuanto a la responsabilidad de la nación se refiere, con igual 
vigor en el Art. 2 de nuestra Constitución Política: "Todo 
poder público emana del pueblo. Los funcionarios del Esta
do son sus DELEGADOS, y no tienen más facultades que 
las que expresamente les da la ley. Por ella legislan, admi
nistran y juzgan; por ella se les debe obediencia y 1·espeto; 
y conforme a ella deben dar cuenta de sus funciones". El 
carácter de mandatario del pueblo o de la nación. o del Es
tado, en términos más jurídicos, corresponde al funciona
rio público por delegación de las facultades que involucra 
el propio mandato y que eran propias de la persona jurídí 
ca representada. Así, pues, repitiendo lo dicho, es a la luz 
de las reglas legales del mandato, que se debe determinar si 
es válida la contrata de prórroga de 1904, y si la nación 
puede o no demandar su nulidad. El primer punto ha sido 
estudiado al apreciar la prueba del juicio; y así, me ocupa
ré de estudiar el segundo. 

Si es innegable, y confirmado por la jurisprudencia 
de todos los tribunales inspirada en legislaciones semejan
tes a la nuestra, que una persona individual puede en cual
quier tiempo 1·eclamar la nulidad de un contrato civil en 
que su apoderado pretendió representarla sin mandato su
ficiente, o sea excediendo sus poderes, más evidente apa
rece la irresponsabilidad de las personas jurídicas, conde
nadas por su natural~za a no poder contratar directarnent~ 
y a tener que hacerlo siempre por medio de sus represen
tantes. 

El acto es de representación solamente en cuanto es 
autorizado o legítimo. Si no tiene estas últimas caracterís
ticas, se convierte en acto indebido del representante, y 
quien contrata con él, cerrando los ojos ante la -limitación 
de sus poderes, se sujeta a las consecuencias de su inius
tificable descuido. N'o tener poder legítimo suficiente··para 
realizar un acto de gestión, y carecer de poder para ese ac
to, es exactamente lo mismo, pues es axiomático que el 
mandatario sólo es -tal cuando actúa en virtud de un man
dato efectivo. En esto descansa la doctrina del Art. 1910 C., 
al disponer que el mandatario que se encuentra en impo
sibilidad de obrar con arreglo a sus instrucciones, no está en 
la obligación de constituirse en agente oficioso, lo que quie
re decir, que aun en el caso de estimarlo conveniente a su 
mandante, no está obligado a asumir personales responsa
bilidades por actos que el mandato no comprende. A esto 
obedece también la disposición- del inciso final del Art. 
1920 C., que determina que el mandante es obligado por el -
acto del agente oficioso cuando lo ratifica. , 1Ó 

Tratándose de personas jurídica~ de- rlerr '~a 
como lo es el Estaclo o la nación, regidas porley e» '"'"'J _ lb\,. -

norancia no puede alegar nadie, como es el caso de la Co~rprJ 
titución de la República. es todavía más obvio que sus man~r
datarios no pueden legítimamente convertirse en agent~«f>1" '
oficiosos contraviniendo las propias leyes que les limitann" ., 
podei-es. El acto que asf realizan no es acto de sus mand~· .' ,.. 

o 
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Examinando a la luz de estos principios la disposición 
del Art. 1553 C., que establece que la nulidad absoluta "pue
de alegarse por todo el que tenga interés en ello, excepto el 
que ha ejecutado el acto o celebrado el cóntrato, sabiendo 
o debiendo saber el vicio que lo invalidaba", deberá con
cluirs_e que no siendo actos propios ni atribuibles al man
da~, que es la nación. los que el funcionario público ejecu
ta "5ntraviniendo prohibiciones formales de la Constitución 
Politica, que le limita su mandato. no puede estimarse que 
la nación se encuentre lega)m{?nte en la situación ele no po
der reclamar la nulidad absoluta de esos actos o co11tratos. 
manifiestamente inválidos. Y esto hace caer también por 
su base el argumento de que existen razones d~ índole mo
ral que impiden a la nacion reclamar contra esta clase de 
actos. Nadie puede ser moralmente res_ponsable de un acto 
que no ha autorizado; y mucho menos cuando lo ha pro
hibido en forma pública. Y de todas las formas públicas, 
la más formal, refiriéndose ál Estado, es la consignación 
solemne de la regla prohibitiva en la Constitución Política, 
cuya ignorancia no pueden alegar propios ni extraños que 
habiten el territorio sah•adoreño.. 

Su~tentar una te.sis contraria, produciría consecuen
cias tan trascendentales como ésta: si un gobierno cual
quiera <le nuestro país ye11djera una fracción del territorio 
nat·ional. violai1tlo el número primero del Art. 90 de la 
Constitución, que impone al Poder Ejecutivo el deber de 
mantener ilesa la· soberanía e independencia de la Repúbli
ca y la integridad de su territoi:io, nos veríamos forzados 
a ad1'nitir que la nulidad de ese contrato, indiscutiblemente 
viciado por una p1·ohibición expresa. no podría ser alegada 
por el Estado salvadoreño, que sólo tendría la facultad de 
exigir la responsabilidad personal del infractor. A esto nos 
conduciría un simple error de interpretación de la doctrina 
del Art. 1553 C. 

Pero, ¿ producirá nulidad absoluta la falta de la lici
tación pública para una contrata de prórroga de 13. conce
sión relativa a. un mercado? La contestación tiene que ser 
afirmativa, mientras se comprometan en esa contrata de 
prórroga fondos o rentas nacionales. Art. 131 constitucio
nal y .A.rt. 1552 C. El primer precepto establece que el Po
der Ejecutivo no podrá celebrar contratas que comprome
tan fondos nacionales, sin previa publicación de la propues
ta en el periódico oficial y licitación pública; y el segundo 
precepto cktermina que son nulidades absolutas las produ
cidas por la omisión de algún requisito o formalidad que 
las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contra
tos y los producidos por un objeto o ca.usa ilícita. 

Al ocuparme del análisis de la prueba, demostré que 
no se sacó a licitación pública la contrata retativa al nuevo 
Mercado y prórroga de la concesión del Mercado. de la pla
za de Santa Lucía, que fue concertada el 14 de diciembre de 
19°'1. y que tampoco se publicó propuesta alguna al respecto. 
También demostré, al tratar de que las rentas provenien
tes de la explotación del Mercado, efeciiYas y ciertas según 
las pruebas rendidas, debieron ser cobradas por el Gobier
no en nombre de la nación y para beneficio de ésta a partir 
de 1927, y que al comprometer para años posteriores dichas 
rentas, prorrogando en 1904 la. concesión a la Compañía, 
se afectaron las mismas rentas o fondos públicos, en con
traYención a la ley por la falta anotada de la licitación. La 
nulidad, pues, es absoluta y nacida de la omisión de un re· 
quisito -esen~ial que no puede ser legalmente dispensado por 
llinguno de los Poderes Públicos. 

Es de todo punto preciso observar y tomar en cuenta 
que, además de la nulidad fundada en las razones expues
tas, que vicia la contrata de 190-1, existe, respecto de la 
misma, la nulidad producida por objeto ilícito del conve
nio. dado el hecho de haberse violado el Derecho Público 
salvadoreño. (Doctrina del Art. 1552 C., en relación con 
el Art. 93 constitucional l- · 

Puede verse sustantada esta tesis por uno de nues
tros más connotados jurisconsultos, el doctor don Salvado1· 
Rodríguez González, en el alegato que presentó en el cé
lebre jüicio Paname110-López-Otondo, que aparece reprodu
cido íntegramente en los "Debate"s Judiciales·•. número co
rrespondiente al 15 de febrero de 1906. Dicen así los párra
fos pertinente~ de la. pieza jurídica mencionada, que se re-

_,. fiere a un caso de titulación indebida de terrenos no ejidales: 
·'Los alcaldes, pues, que hayan salido de. los límites 

su manda.to. titulando terrenos que no eran ejidales, ve-
1ca .,..., a~to _w.r1o. sin ningún valor ni efecto; y los fa-
"<' ·•~s títulos no han podido adquirir el domi-

p~ t( 1enos; porque, para que sea ,álida la tradi-
·vienen mandatarios o representantes le
que éstos obren dentro de los límites de 
·esentación legal. Art. 700 C. ed. 1880. 

píos han sido sustentados por el jurista 

francés V. II. Solon, en su "Theori<' sur la Nullité des con
nmtions et des actes de tout genre, en matiére civil"-

"Es un principio incontestable-clicc--que el vicio más 
esencial de los actos procede de la fa.Ita de poder (du défaut 
de pouvoir) del que los ha ejewü¡clo. Non major est defec-
tus, quam defectus potestatis. • 

"En efecto, sólo por excepción, y po1· una especie de 
privilegio que exige el interés público, dertos indidduos 
han recibido de la lev--con exclusión de los demás-el de
recho de dar a los actos Un carácter auténtico. Es evidente 
que semejante prh·ilegio sólo puede pertenecer al funciona
rio revestido de la confianza <le la ley, a aquél que. por el 
hecho de habérsele dado el nomln·amiento, se presume que 
tiene inteligencia y probidad. 

"Pues, es de principio, que todo exceso en la competen
cia, en el mandato, o en las atribuciones, equi\'ale a la au
sencia total de competencia, de mandato, o <le atribuciones. 

"En fin, la competencia o el poder de- un Juez o de un 
oficial ministerial (un alcalde por ejemplo), afectan de tal 
modo lo esencial de los actos. que la Yiolación de las forma
lidades prescritas por la ley trae nulidad de pleno deJ."echo 
(es decir, nulidad absoluta), cuando, en la intención del Je_ 
gislador; el carácter o el poder de este magistrado u Oficial 
ministecial, están subordinados a la observancia ºde dichas 
condiciones". (T. 1, págs. 94 a 96). 

Más adelante dice el mismo ilu~tre jurisconsulto, doc-
tor Rodríguez González : · 

"Sobre todo, la ley violada, en este caso, no sólo ha 
sido la de extinción de ejidos. ~ino también la ley constitu
cional, el derecho público salYadoreiio. que prohibe a los 
funcionarios ejecutar actos fuera de 1a esfera de sus atri
buciones. Ahora bien, la transgresión de una ley constitu
cionai constituye un objeto ilícito y lo ilícito del objeto vi
cia de nulidad absoluta el acto que tuvo su origen en aque
lla transgresión". 

Después de todo, y en resumen, concluyo diciendo: que 
no fué la nación la que autorizó la. contrata de 1904, sino 
funcionarios públicos que no eran sus delegados legítimos 
para dicho acto: y que los vicios ingénitos de dicha contra
ta fueron dos: lQ falta cle un requisito o formalidad exigi
do por la Constitución (Art. 131): y 29, objeto ilícito, por 
contravenir al Derecho Público salrndoreño (Art. 1333 in
ciso primero C.). 

Contrata Adi<'ional de 1910 

Esta contrata. adicional, celebrada como dije en la de
manda, entre el Supremo Gobierno, representado por el Ofi
cial Mayor de La Secretaría ele Fomento. don Santiago An
drade, y por don Arturo Bustamante, en representación 
de Ja Compañía del Mercado de San Salvador, fué firma
da: en esta ciudad el 29 de marzo de 1910 y se refiere a la 
construcción y explotación de otro edificio de Mercado en 
solar de la Compañía; pero. cabe declarar su caducidad, tal 
como está pedido en la demanda, en •vu·tud de que expiró 

· el plazo de la contrata de 1884 en la focha del 19 de octu
bre de 1927, y por proceder, además, dictar la declaratoria 
judicial de nulidad de la contrata de 1904. también pedida 
en la demanda, pues el Art. 49 de la contrata citada de 1910 
vincula la explotación del nuevo Nlificio_ al tiempo que du
ren las concesiones hechas en las anteriores contratas. 

RESUI\TE.J. SIN;TE'.tICO 

lo. La contrata de 1884, venció el 19 de octubre de 1927. 
2o. La contrata adicional de 1904, está Yiciada de nuli

dad absoluta por falta ele mandato de los funcionarios que 
la autorizaron y sancionaron en nombre de la Nación, 
procediendo dicha nulidad de una doble fuente: objeto ilí
cito y falta de formalidad indispensable para su validez. 

3o. El acto de los funcionarios públicos al ffrmar y 
sancionar la contrata adicional de 1904. no es acto de la 
Nación, por falta de mandato ele los primeros. y por consi
guiente, no es la Nación la que ejecutó ese acto y puede, 
por lo tanto, rclamar la declaratoria judicial de su plena 
invalidez. 

4o. La contrata final de 1910, accesoria de las anterio
res, venció al mismo tiempo que éstas el 19 de octubre 
de 1927. 

5o. Procede pronunciar fallo definitivo que compren
da los siguientes puntos: 

a) declarando la nulidad absoluta de la contrata cele
brada el 14 de diciembí·e de 1904; 

b) declarando, como consecuencia de dicha nulidad, 
que la ampliación del plazo de la contrata de 1884, conte-
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nida en el Ari. 5o. de la contrata de 1904, no puede produ
cir efecto alguno, y que, por lo mismo, el plazo de la con
cesión a que se refiere la ·contrata primeramente citada 
venció el 19 de octubre de 1927; 

c) ordenando que el ::\1ercado construído en la plaza 
de Santa Lucía y sus anexos, lo mismo que el terreno en 
que se permitió levantar ese edificio, terreno de propiedad 
nacional. sean entregados por la Compañía demandada al 
Supremo Gobierno, representante legal de la Nación, sin 
pago alguno de parte de ésta; 

d) ordenando que la Compañía del Mercado de San 
Sah·ador reembolse a la Nación, por medio del Gobierno, 
el saldo liquido de las rentas que dicha Compañia ha per
cibido después del 19 de octubre de 1927, hasta el día en 
que se entregue el Mercado, sus anexos y el terreno, más 
los intereses legales respectivos; 

e) declarando que la Compañía demandada ha per
mitido el derecho de ·seguir explotando como l\Iercado el 
nuevo edificio construído en tres solares de su propiedad,. 
que se describen en conjunto en el Art. 1° de la contrata 
de 1904, sin perjuicio de continuar como legítima dueña 
de dichos solares y edificio; 

f) declarando que la contrata adicional de fecha 29 
de marzo· de 1910. ha caducado, y, por lo mismo, la Com. 
pañía no puede seguir explotando como Mercado el edifi
cio a que tal contraía se refiere, y 

g) ctmdenando a la Compañía del l\Iercado de San Sal
Yador en las costa'S del presente juicio. 

Reproduzco. por consiguiente, en virtud de las prue. 
bas rendidas y de la argumentación expuesta. todo lo que 
compren<le la parte petitoria de mi demanda, abrigando la 
confianza firme de que el señor Juez. guiado por sus lu
ces, apreciará que la acción judicial puesta a mi cuidado 
('Stá basada .en la ley, en la moral y la justicia, y que se 
inspira en la necesidad imperiosa de-defender como es de
bido los intereses de la Nación salvadoreña. 

Para facilitar la consulta de los E~tatutos de la Coro. 
pafiía del ·l\lcrcado, aprobados por acuerdo del Poder E.ie
cutiYo el 27 de octubre de 1886, en lo que respecta a las 
citas de lo"S Arts. 19, 2?, 3°, 49 y 23 hechas en la demanda, 
presento el ejemplar correspondiente del Diario Oficial. 

San SalYador, diez y nueve de junio de. mil non:1cicm
tos treinta y tres. 

II eT""nióge11cz Al varado, h. 
Abogado. 

~I Mercado de Gafé en San Francisco 

Las cotizaciones para septiembre venidero han logrado un precio de ocho dólares siete 
centávos por quintal.--EI· grano lav~do de El Salvador, de primera, se realiza a 

once centavos tres cuartos la libra 

En nuestra Cancillería se siguen recibiendo intere
santes informes del extérior, relacionados con el 
mercado del café. 

El señor Cónsul en San Francisco, California, dice 
a ese respecto lo siguiente: 

Jmlio, 19.-El café está algo más bajo hoy día. No 
dejan de haber algunas compras. El Santos 
abrió sin cambio alguno, y cerró de 3 a 13 pun
tos más bajo. Se vendieron 7,000 sacos. El N<> 
7 abrió de 3 a 4 puntos más bajo. Las cotizacio
nes de este día son: 

Abrió Bajo Cerró 
Marzo . . .•... . . . 7.80 7.70 7.70 
Mayo .. . ....... · 7.70 7.70 7.70 
Septiembre . . . . . 8.07 
Julio . . . . . . . . . . 8.07 
Septiemb1·e . . . . . 7.97 
Diciembre . . . . . 7.90 7.82 7.85 

Junio 19: l\1edellín, 11 314c; Manizales, lle; grano 
duro, Costa Rica, 14c; grano duro Guatemala, 
14c; grano duro mexic.;,_110, 14c; lavado Salvador 
de primera, 11 3 4c; buen café lavado de Gua
temala, lle; Borbón de Guatemala, 10 1 ¡e; sin 
la:var de Nicaragua, 10c; Robusta lavado, 9c; y 
Santos 4s., 9 3 4 centavos. 

Junio 20: el Santos abrió de 5 a 9 puntos más bajo, 
y cerró ele 11 a 16 más bajo. 19,000 sacos fue
ron vendid~s. Ha habido muy poco movimien
to en el n1ercaclo en las demás clases de café. 
Las cotizaciones son : 

Marzo 
Mayo 
Julio 
Setiembre 
Diciembre 

Abrió 
7.70 
7.62 
7.95 
7.88 
7.80 

Alto 
7.72 
7.63 

7.98 
7.80 

Bajo · Cerró. 
7.64 7.64 
7.59 7.59 

7.81 
7.71 

7.29 
7.82 
8.72 

Los precios en centa~ café por libra, en San Los precios e-le café por libra son los mismos que 
Francisco, s_ou: · .... - ayer 
ex:po::i'Tcmnes de muesth.c-=·=-· --::::-· ~---:i;;¡------·------,,------------
importancia tanto hem~sTIVO DE LAS 

._, _.. .J" ~--t.,~ FLORES 

Curiosos datos sobre la floricultura y la procedencia de algunas flores exóticas 

La Floricultura es quizá el arte que más ha progre
sado desde hace dos siglos. 

En los tiempos en que no existían rápidos medios 
de ti·ansporte y no se podían llevar a las regio
nes frías las flores de los países cálidos, en los 
tiempos en que se ignoraba el arte de forzar las 
plantas. en estufa había que conformarse con 
las flores cultivadas en la coma1·ca donde se vi
vía. Y la elección no era muy variada. 

Muchas de las flores·que aho1·a figuran en los mer
cados y se cuentan entre las más comunes eran 
completamente desconocidas de nuestros abue
los. 

NQ hay sinQ peni::¡ar, pQr ejemplo, que en lQs comien-

d 1 . 1 V . . 1.lnica-zos e s1g o X III no se cultivaba en los .1~ , 
reales de Fran<;ia más que una docena a,~ ~l pu
des de rosas. Hoy día hay unas 7,000. ~, sino de 

ímular las 
Buen número de flores exóticas no habían hecho aún 

súaparición en Em·opa. La camelia no fué traí
da de China hasta el final del siglo XVIII. Se vió 
por primera vez en París el año 1799. La azalea 
apai~eció en 1825., El crisantemo, importado &; 
J apon, no empezo a extenderse hasta mediactO:t, ... 
del siglo pasado. En cuanto a las orquídectr
el primer intento _de_ aclimatarlas se_ hizo en ¿¡~.,~ 

1 
. glatena y en B~lg1ca hace aproxnnadamr ~.,, .,J. 1;.;, 

tres cuartos de siglo. ; -
~-
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